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ACTOS DEL PODER EJEGÍ1TIV0

ntriISTER IO  DE G O BíE R liO

N»|<Ucía d a  la C a p ita l—.Se n o m b ra  C e la d o r  d e  la P e n ite n — 
¡aria.

(P á g in a  2  )

C om isión  M unic ipa l d e  «G en era l G ü e m e s » - S e  n o m b ra  m iem 
b ro s .

(P á g in *  2  )

C o m is ió n  M unic ipa l d e  C a c h i— S e  n om bra  M ie m b ro s .

CPágina 2  )

O fic ia l 1°. de l M in is te rio  d e  G o b ie rn o —S e  c o n c e d e  L i
c en c ia .

(P á g in a  2  )

P o lic ía  d é  la C a m p a ñ a —S u b c o m ísa rio  d e  « L u n a  M u erta* — 
S e  n o m b ra .

( P á g in a  2  }

'J u e z  del C rim e n —S e  nom bra .

(P ág in a  3 )

E n o a rg a d o  de l R e g is tro  Civil d e  C am p o  Santo-— S e  n o m b ra .

(P á g iñ »  3 )  ,

P o lic ía  d e  la C a m p a ñ a —A p ro b ac ió n  d e  se rv ic io s .

(P á g in a  3 ) 

M u nic ipa lidad  de  la C a p ita l— E xonerac ión .

(P á g in a  3  )

J u e c e s  d e  P ? z  P ro p ie ta rio s  y S u p le n te s  d e  d iv erso s  punto&~ 
S e  n o m b ra .

( P á g in a  3  )

D ecre to  co n m em o ran d o  el C e n te n a rio  d e  S o liv ia .

(P á g in a  3  )  \

C o m isa rio  d e  R o sa rio  d e  L e rm a — S e  p ro rro g a  la lic e n c ia  
a  e s te  fu n cio n a rio .

(P á g in a  4  )

M édico  d e  P o lic ía  y T r ib u n a le s — S e  n o m b ra .

(P ág in a  4  )

in te n d e n te  M u n ic ip a l— S e  n o m b ra .

( P á g in a  4  )

Com isión M unicipal de «C. Q uijano*— S e  nombra M iem bros.

(P á g in a  4  )

R e g is tro  C iv i! -S e  n o m b ra  E n c a rg a d o s  d e  d iv erso s  p u n to s , 

(P á g in a  4 )

MINISTERIO D E HACIENDA

Ley N ° 2 751— P e n s ió n — S e  a c u e rd a .

(P á g in a  5 )



b.ey N °  2 7 5 2 — P e n s ió n — S e  acu ei'd a .

(P á g in a  S )

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C a u sa : D evolución  d e  un d o cu m en to : S im ó n  S a lo m ó n  H e r
m anos c o n tra  N ico lás  B a c ig ilu p o .— S e  co n firm a  la s e n 
ten c ia  rec u rr id a .

(Página 5 )

C au sa : T e rc e r ía :  C a rlo s  M e reg ag lta  c o n tra  la viuda d e  S a r -  
tin i, e je c u c ió n  L uis A ran d a .— S e  confirm a la sen ten c ia  

' rec u rr id a .

(P á g in a  0  )

M IN IST E R IO  DE G O B IE R N O

N om bram iento

2744— Salta, Julio 28 de 1925.
Atento lo solicitado por la Jefatura 

de Policía en este expediente N° 7252, 
letra— E,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a . :

.Art. i°.— Nómbrase Celador de la 
Cárcel Penitenciaría al ciudadano Flo
rencio Valdéz en reemplazo de don F i
del Varelü

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial; tóme razón 
Jefatura de Policía, Contaduría Gene
ral y archívese.
CORBAL,ÁN ----E R N E ST O  M. ARÁOZ.

R en u n cia  y  n om bram ien to

2745' t~Salta, Julio 29 de 1925.
Vista la renuncia-elevada por el se

ñor Miguel de la Orden, del cargo de 
miembro de la H. Comisión Municipal 
de «General Güemes»,

E l  Poder Ejecutivo de ta Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la expresada re
nuncia y nómbrase para integrar la 
Comisión Municipal del pueblo de «Ge
neral Güemes» a don Toribio Iriarte.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

N om bram iento

2746— Salta, Julio 29 de 1925. 
Encofrándose desintegrada la H

Comisión Municipal del departamento 
de Cachi,

Et Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

A rt i°.— Desígnase para integrar la 
referida Comisión Municipal al Pres 
bítero don Carlos Acuña en reemplazo 
de don Ambrosio L,. Mascietti que cam
bió de residencia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
—  C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

U c e o e ift

2747— Salta, Julio 30 de 1925.
Visto lo solicitado'en este expedien

te N° 5810, letra— C, por el Oficial 
primero de Gobierno, y atento lo in
formado por Contaduría General,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. x0.— Concédese un mes de licen
cia,' con goce de sueldo, al Oficial Pri
mero de Gobierno don Francisco A- 
güero.

Art. 2°.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial; tóme razón 
Contaduría General y  archívese.
— C O R B A L Á N — ERNESTO M. a Rá o z .

, N o m b ra m ien to

.2748— Salta, Agosto i° de 1925.
Encontrándose vacante el cargo de 

Subcomisario de «Luna Muerta», de
partamento de Oran,

E l  Poder Ejecutivo de. la Provincia 

DECRETA:

Art. 1 ° — Nómbrase para desempe
ñar el expresado cargo a don José Pin- 
tadc.

A rt  3o.— Comuniqúese, publíquese,..



'dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — EUNESTO M. ARAOZ. ,

N om bram iento ,

2749— Saita, Agosto i°. de -1925.
Visto el acuerdo prestado por el

Honorable Senado, en su sesión de a- 
yer, para la designación del doctor 
Carlos Zambrano, como Juez del Cri
men .

E l Pcdet Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

| Art. i°.-Nómbrase Juez del Crimen, 
por el témino de ley, al doctor Carlos 
Zambrano.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
— C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

N o m b ram ien to

2750— Salta, Agosto 3 de 1925. 
Encontrándose en comisión el per

sonal dependiente del P. E.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i°— Nómbrase Encargado del 
Registro C iv ild e l pueblo de «Campo 
Santo» a D. Wenceslao Plaza (hijo) en 
reemplazo de D . Faustino Lucero.

A rt '2".— Comuniqúese, publíquese, 
dése al .Registro Oficial; tome razón' 
Registro Civil, Contaduría General y 
archívese.
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

A pro b a ció n  de servicios''

2753— Salta, Agosto 3 de 1925.
• Atento lo informado por la Jefatura 

de Policía en este expediente N ° 7230, 
letra F,.

i
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c u e t a :

'Art. x".— Apruébanse los servicios 
prestados por D. Damián Tejerina 
desde el i°. de Mayo ppdo. hasta la 
fecha, como Subcomisario de Policía 
del lugar denominado «Luna Muerta»,, 
departamento de Oran. , •

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y vuelva, a 
sus efectos, al Ministerio de Hacienda. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

E x o n e ra c ió n

2754— Salta, Agosto 3 de 1925.
Vista la comunicación que antecede

del Honorable Senado,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i °.— Exonérase _ del cargo de 
Intendente Municipal de la Capital, al 
señor Luis E. Langou.

Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

N om bram ientos

2755— Salta, Agosto 4 de 1925.
Vistas las ternas elevadas por la H.

Comisión Municipal de Rivadavia pa
ra la designación de las personas que 
han de desempeñarlos cargos dejuer 
ces de paz,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de la primera 
sección Rwadavia-Banda Sud-a los 
señores Francisco C. Filpo y Teófilo 
J. Frías, respectivamente.

Art. 2o.— Nómbrase igualmente Jue
ces de Paz Propietario y Suplente de 
la segunda sección Rivadavia-Banda 
Norte-a los señores José Agüero y Ra
fael Zigarán, respectivamente.

Art. 3° . - L o s  nombrados deberán to
mar posesión de sus cargos prévias 
las formalidades de ley.

A rt  4 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R BA LÁ N  -ESÍTESTO M. ARÁOZ.

Conm em oración  del C en ten ario  de S o liv ia

2756— Salía, Agesto 5/de 1925. 
Debiendo conmemorarse el día 6

del corriente el primer Centenario de la 
Independencia de la República de Bo- 
livia y siendo un grato deber dé-

%



nuestros poderes públicos adherir a 
los actos que se realizan en celebra
ción de ese fausto acontecimiento,'

E l  'Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— E l Poder Ejecutivo concu
rrirá a la manifestación pública orga
nizada por la Asociación Pro-Patria.

Art. 2°.— E l dia mencionado, en ho
menaje a la República de Bolivia, la 
bandera nacional permanecerá izada 
en todos (los edificios y  oficinas pú
blicas de la Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial; y archívese. 
C O R B A L A N --ERNESTO M. AUÁ.OZ.

P ro rro ga  de lic e n c ia

2757— Salta, Agosto 5 de 1925.
Vista la comunicación que antece

de del señor Jefe de Policía,

E l  Podo Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art i° .— Prorrógase por el termino 
de quince días sin goce de sueldo, la 
licencia concedida al Comisario de 
Rosario de Lerma D . Simón Arapa 
con fecha 30 de Junio ppdo.y nóm
brase para sustituirlo mientras dure 
su ausencia a D .Carlos, D .E rríco .

Art. 2o.— Comuniqúese, tome razón 
Jefatura de Policía, publíquese, dése 
al Registro Oficial y archívese.' 
C O R B A LÁ N  — ERNESTO M. a k A o z .

N o m b ram ien to

2758— Sálta, Agosto 5 de 1925.
* Vista la propuesta del señor Jefe 

<le Policía,

E l  Poder Ejecutivo déla Provificia 
d e c r e t a :

_ Art. i°.— Nómbrase médico de Po
licía, y Tribunales al doctor. Adolfo V i
dal Güemes. 'en reemplazo del doctor 
José H .T ¡d ín .

Art. 20.-—Comuniqúese, "publíquese;, 
dése, al Registro Oficial y  'árchívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

N o m b ra m ie a to

2759— Salta, Agosto 5 de 1925.
Visto el acuerdo prestado por el H.

Senado en su sesión de la fecha para 
nombrar Intendente Municipal de la  
Capital al señor Ingeniero Eduardo 
Arias,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Intendente Mu
nicipal de la Capital al señor Ingenie
ro Eduardo Arias, por el término de 
L ey.

Art. 2°.— Fíjase el día siete del co
rriente a las 15 horas para que el 
nombrado tome posesión de su cargo.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO R BALÁ N  — ERNESTO M. AKAOZ.

R e n u n c ia  y  n o m b ram ien to s

2760— Salta, Agosto 5 de 1925. 
Encontrándose desintegrada lá Co

misión Municipal de Campo Quijano 
por renuncia de los señores Vicente 
D'Errico Sarmiento y Pedro Taibo y  
ausencia de los señores Pablo Haus- 
tein y Nicanor Alurralde.

E l Poder Ejecutivo de_ la Provincia

DECRETA:

Art. i®.— Acéptase las renuncias, 
presentadas por los señores Vicente DI 
Errico Sarmiento y Pedro Taibo y  
nómbrase para integrar la referida- 
Comisión'Municipal a los señores Ma
nuel Solá, Juan López, Jacinto Luis 
y  Baltazar López.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese. 
dése al Registro Oficial y archívese, 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AKÁOZ.

N om bram iento

2761— Salta, Agosto 5 de 1925. 
Encontrándose en Comisión el per-

sonal de la- Administración,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia • 

DECRETA:

• Art: i 0.— Nómbrase encargado del* 
Registro Civil, en Iruya al señor H e -



ni ere gil do Corbcla en .réeiiiplazo" de 
Jon RavJ Bchemciue. <

Art. 2°.— Nómbrase encargado del 
Registro Civil, del Partido de San 
Antonio, departamento de Iruya á don 
Pedro 'P. Poda va en reemplazo de'don 
Florentín Ramos.

Art. 3°.— Comuniqúese,, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C Ó R B A L Á N — ERNKSTO. M. ARÁOZ.

M IN IS T E R IO  D E , H A C IEN D A

P ensión

275x
E l  Senado y  Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan 

con, fuerza de

L ey:

Art. i 0.— Acuérdase tina pensión 
graciable de sesenta pesos moneda 
nacional', ijiensual al Agente de Policía 
Domingo Burgos.

Art. 2o.— Mientras tan*-o se incluya 
en el Presupuesto General, el présente 
gasto se imputará á Rentas Generales. 

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de Sesiones déla H. 

Legislatura- á 28-dé Julio de 1925: 
Víctor Cornejo Arias L. C. Arana

P resid en te P residen te

M. G.'Pulo José M. Solá (hijo)
Oecret. d e la .O . d e l) .  D. \ S ecret. del H. Senado

Ministerio de Hacienda: Salta, Agos-' 
to 3-de 1925.

Téngase por Ley ‘de la Provino a, 
cúmplase, comuniqúese', publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — a . B. r'u v a l e t t i  ■ .

( ' , l'fcnsiáu

3752
H l Senaaó y  Cámffra, de Diputadas 
de la Provincia d e 'Salta, sancionan 

cón fuerza de

. ■ , L E Y :
Art. t°.— Acuérdase á la viuda é .

hijos menores del extinto don Joaquín 
F. Cornejo, ex-Tesorero del Banco-' 
•Provincial de Salta, pensión graciable- 
de la suma de doscientos cincuenta:, 
pesos moneda nacional mensual, por 
el término de cinco años.

Art. 2'\— Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente Ley 
se harán de Rentas Generales con 
imputación á la misma.

Art. 3°.— Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de Sesiones de la _ 

H. Legislatura á 28 días del mes de 
Julio de 1925.

Víctor Cornejo Arias L- C. Arana
P residen  te «Presí den to *

Jlf. G. Pukí ) osé M. Solá
S ecret, de la  C. de D. í>. Seeret. d el H. S .

Ministerio de Hacienda: Salta, Agosto 
3 i 9a5-
Téngase por.Ley de la ' Provincia,, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. /
C O R B A LÁ N  a . B. u g v a ijEtti

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

. Causa:— Devolución de ten documento: 
Simón Salomón Hermanos, contra- 
Nicolás Bactgalu-po. 

c  RESUELTA:— D evolu ción  de un docu
m ento endosado para su cobro. 
d o c t r i n a -'— Q ué reconocida la recep
ción del docum ento á cobrar, por la  
parte dem andada, ni haberse percibido? 
su-im porte y  haber sido entregado aP 
deudor el p agaré endosado, supone- 
h echo culposo por parte de la persona, 
que'se le com etió la co b ran za del m is- 

.m o.— (Art. 1904 del C. Civil).
CASÓ:— R esu lta  de los sigu ien tes fallos: 

Fallo de /". Instancia Juez doctor" 
Mendióroz.

Salta, A b ril 26 de 1921.

, A u to s  y  v i s t o s :
, r e s u l t a :

Q u e á fs: 7 se presenta D. A n g e l' ■



Bascari, en representación de los se
ñores Simón Salomón Hnos. y expone 
que, en el mes de Enero de 1920, sus 
mandantes remitieron al señor Nicolás 
Bacigalupo, con el objeto dé que efec
tuara su cobro, un documento, á la 
orden de don Lauro Salvador, quien 
Ío endosó á los actores, por la canti
dad de novecientos pesos y á cargo 
de D, Segundo Quiroga.— Agrega que 
el demandado, sin efectuar ese cobro 
y  sin protestarlo, entregó el documen
to al deudor, haciendo asi imposible la 
cobranza; por lo que viene a deman
dar al nombrado Bacigalupo a fin de 
que se lo condene a devolver el do
cumento ó en su defecto el importe 
del mismo, intereses y costas.

Que a fs. 13 el doctor David Sara- 
via en representación de Bacigalupo, 
contesta la demanda y  pide su recha
zo, con costas, en virtud de que el 
aludido documento se halla en poder 
de los actores por lo que, y siendo 
imposible así su devolución, tampoco 
procede la devolución de su importe 
en defecto, porque, como obligación 
accesoria, la comprende la regla del 
Art. 647 del C. C.—-Que abierta la cau
sa a prueba se produjo lo que el ac
tuario certifica a fs. 58, habiéndo ale
gado las partes y llamándose auto pa
ra sentencia con fecha 2 de Diciem
bre de 1920.

C o n s i d e r a n d o :-

i 0.— Que, a la afirmación del actor,
. de que Nicolás Bacigalupo entregó a 

Quiroga el giro que ellos le enviaron 
para que hiciera efectivo su cobro al 
nombrado Quiroga, el demandado opo
ne la de que el mencionado giro se. 
encuentra en el poder de los señores 
Simón Salomón Hnos.

E n realidad, y analiza la contesta
ción a la demanda en concordancia 
con la orientación de las pruebas de 
descargo, la actitud de Bacigalupo no 
ha sido la categórica de negar las ase
veraciones de la contra-parte, sino 
que, aceptando que él entregó el giro 
á  Quiroga, sin exijirle el pago de su 
valor, pretende que éste lo devolvió á

los actores (vs. interrogatorio,, d e  fs. 
32 y  45 v  alegato defs, 62). Eso quiere 
decir que el demandado, ha intentado 
excepcionarse de la obligación de de
volver el documento ó su valor, y  que 
la prueba deberá correr de parte suyá-

Tal prueba no se ha producido coa 
eficacia.--Los cuatro testigos que de
ponen lo hacen (no obstante el mayor 
detalle de unos en relación a otros)—  
con una uniforme vaguedad, porque, 
aún en el supuesto caso de que sus 
declaraciones hubieran individualiza
do un documento de valor novecien
tos pesos, nada indicaría que ese fue
ra el documento objeto de la deman
da.— Por otra parte y  como lo hace 
notar el actor, las afirmaciones de los 
testigos, en su faz principal, tienden 
a comprobar una confesión extrajudí- 
cial del actor, la no es admisible 
en derecho cuando, como en éste ca
so, no existe ningún principio de prue
ba por escrito (Art. 148 del Procedi
miento).— Cabe hacerme notar, final
mente, que dos de esos testigos han 
sido tachados, y que la tacha referen
te a Capalbi, es susceptible de dismi
nuir legalmente la eficacia de su tes
timonio; Que, por otra parte y  aun
que la prueba testimonial se hubiese 
caracterizado por una mayor concor
dancia, la exelencia de la rendida por 
la parte actóra anularía el relativa 
valor de la contraria, aún en el caso 
de que se rijiera ésta controversia por 
el principio de la prueba a cargo del 
actor.— A  fs. 26 y  27, el demandado 
reconoce como suyas las cartas de fs. 
2i,- 22 y 23 que, por lo expresivas 
no dejan duda respecto al asunto que 
las informa, y, por último y en la • 
misma audiencia, confiesa en las posi
ciones que absolviera que «es cierto 
que recibió una letra jirada por don 
Segundo Quiroga a la orden de S i
món Salomón y  Hermanos para que 
el absólvente efectuase el pago,» y 
«que es cierto que devolvió al señor 
Segundo Quiroga la referida letra.»

. Ante tal situación, en nada lo favo
rece la invocación del Art. 647 del C- 
Civil, pues esa prescripción y la' si-



guíente, facultan al acreedor a deman 
dar la obligación accesoria, cuando el 
cumplimiento de la principal se hubie- 
Ta hecho imposible por culpa del deu
dor; Que, corresponde imponer las cos
tas al vencido. Por ello.

Fallo: Haciendo lugar á la demanda 
entablada por los señores Simón Salo
món Hermanos contra don Nicolás 
Bacigalupo, y condenando a éste en 
consecuencia, a devolver a los actores 
en el término de diez días el docu
mento que se individualiza en la de
manda, ó en su defecto, el importe del 
mismo, ó sea la suma dé novecientos 
pesos más los intereses desde el 
día que se entabló ésta acción judicial.

Con costas, á cuyo efecto regulo en 
ciento setenta y ocho pesos los 
honorarios del doctor Carlos Serrey y 
de don Angel Bascari,— A. Mendióroz.

Fallo del Tribunal-,— Ministros doc
tores: Figueroa S., Cánepa y Centu
rión:

■ En Salta, a dos días del mes de Ju
nio de mil novecientos veinte y dos, 
reunidos los señores Miembros del Su
perior Tribunal para fallar en esta cau
sa, venida en grado por el recurso de 
apelación de la sentencia de r\ Ins
tancia de fecha 26 de Abril de 1921, 
corriente de fs. 64 y 66, el Tribunal 
planteó las siguientes cuestiones:

i 0.--E stá  arreglado á derecho la 
sentencia apelada?.

2o.— Es justa en cuanto al'monto de 
los honorarios regulados?.
' Verificado el sorteo para establecer 

el orden de la votación, resultó el si
guiente doctores: Cánepa, Figueroa S. 
y Centurión.

A la I a. Cuestión el doctor Cánepa, 
dijo:

Sinión Salomón Hnos'., comerciantes 
de Rio .de 'las Piedras, encargan á N i
colás Bacigalupo, vecino de Rosario 
<le la.'frontera, el cobro de un docu- 
men?o¿por novecientos pesos suscrito 
por Segundo Quiroga y endosados a 
aqudlos por Lauro Salvador, remitién
dole a tal efecto dicho documento, y 
Bacigalupo consiente en * realizar la 
.gestión encomendada.

Se trata como se vé; de un caso de
• mandato para un regocio particular 

(Art. 2869 del C. Civil) y como tal de
be juzgarse para la aplicación del de
recho á la relación surgida entre los 
actores y  Bacigalupo con motivo de los 
hechos invocados en la demanda de 
fs. 1.

. Además de la obligación principal 
j de cumplir el*mandato, se resuelve de 
! indemnización de daño é intereses (Art 

1904), el mandatario ésta obligado a 
. rendir cuentas de su gestión y a res

tituir lo recibido en virtud del con
trato, ó su equivalente é indémnizar 

. daños é Ínteres si las cosas se perdie
ran por su culpa (Arts. 1909, 584 j  
579)-

Habiéndose reconocido por el deman
dado la recepción del documento á co
brar, así como que no cobró y entregó 
al deudor el documento, lo que es a 
todas luces un hecho culposo, y no de
mostrada con la presición necesaria pa
ra crear certeza al respecto la devolu
ción del documento que se dice hecha 
por Quiroga a sus acreedores y  se 
pretende probar con testigos (Art. 214 
Cód. de Proc.), es justa la sentencia 
que ordena la devolución ó el importé 
del mismo y sus intereses, sin perjui
cio de la acción de daños y perjuicios 
quepor imcumplimiento del contratode 
mandato pueda competer a los actores.

Los doctores: Figueroa S., y  Centu
rión, adhieren.

A la 2a. Cuestión el doctor Cánepa, 
dijo:

En cuanto a las regulaciones conte
nidas en lá sentencia recurrida, las 
juzgo elevadas dada la simplicidad del 
asunto, su monto y la circunstancia 
de haber omitido .el inferior, regular 
los honorarios del doctor Juan Carlos 
Serrey por los escritos de fs. 38 y  55, 
que aumentarán-el monto de las costas.

Por ello, voto por la confirmatoria 
del fallo apelado, en lo principal ,'y por 
que se redúzcanlas regulaciones hechas 
en el mismo, fijándose en ciento vein- 

' te pesos los honorarios del doctor Se- 
. rrey y en cincuenta los del procurador 

Bascari, con costas en esta Instancia.' 1



Los doctores: Figueroa S., y Centu- 
. rión, adhieren ál voto que antecede. ;

‘ Salta, Junio 2 de 1922.
Y v ist o s:

En mérito del acuerdo que precede,
•se resuelve confirmar la sentencia re
currida en lo principal, modificándose 
¿n cuánto al monto de los honorarios 
regulados en I a. Instancia al doctor 
Carlos Serrey los que se reducen a la 
cantidad de ciento veinte pesos y los 
derechos procura torios de don Angel ,R. 
Bascari á cincuenta pesos de igual mo
neda; con costas en ésta Instancia fi
jándose el trabajo del doctor Serrey, 
en setenta pesos m/a y  el del procura
dor señor Bascari en treinta pesos.

Tómese razón, notifíquese, previa 
reposición de sellos y baje.-*-J. Figue
roa S.,— J. A. Centurión— H. Cánepa 
Ante mí: Pedro J. Aranda.

•CA U SA  . . . . .  —  Tercería:—  Carlos 
Meregaglia contra la viuda de Sarti- 
m, ejecución Luis Arana. ,

do ctrin a ...-— L a tercería del loca
dor sobre los bienes inmuebles pro
cede aún cuando hayan sido sus- . 
traídos de la casa locada, siempre ■ 
que no haya por parte de aquel, 
consentimiento expreso ó tácito, 
conservando el privilegio de ley. 
CASO. ..  .:— Resulta de los siguien- 

Jes Fallos:
PALLO DE 1.a INSTANCIA— JUEZ: DOC
TOR BASSANI.
Salta, Marzo 28 d e 1922.— Y v is t o s :

En éste juicio de tercería de me
jo r  derecho deducida por el señor  
Carlos S . Meregaglia en la ejecución 
seguida por don Luis Arana contra 
don Celestino Sartini, la prueba pro

ducida y lo alegado.
k e s u l t a :

Que el tercerista sostiene: — Que con 
'la señora Irene S . viuda de Sar
tini tiene celebrado un contrato de ! 
locación, e] mismo que consta en .el 

ju ic io  de desalojo que tiene iniciado 
en éste Juzgado contra la citada se
ñora por el cual le daba en arriendo 
i a  casa ubicada en ésta ciudad en la

calle 20 de Febrero N°. 272.a! 280.a 
razón de ciento cincuenta pesos men
suales desde el primero de Agosto de 
1916; que le adeúdalos alquileres des
de el primero de Marzo de 1918 y 
los impuestos de alumbrado y limpie
za desde el mes de Mavo de 1917, á 
razón de trece pesos con setenta cen
tavos moneda nacional por trimestre 
y las aguas corrientes desde .Octubre 
del mismo año, á razón de doce pesos 
de igual moneda, por trimestre, que 
estaban a su cargo, que habiendo he
cho embargar el señor Luis Arana la 
casi totalidad de los bienes pertene
cientes a su inquilina consistente en 
las mercaderías del negocio estableci
do en la citada casa, deduce la pre
sente tercería, por mejor derecho para 
ser pagado con preferencia por el re
mate de esos bienes embargados en 
la ejecución que sigue aquel contra 
don Celestino J. Sartini.— Que eva
cuando el traslado el ejecutante pide 
se rechaze la demanda con costas por 
cuanto las mercaderías mencionadas 
fueron retiradas por el depositario se
ñor Fernández el 2 de Julio de 1918, 
el mismo día que se efectuó el em
bargo, y ésta demanda se inició mu
chos días despues de transcurrido el 
mes que dá la ley para no perder el 
privilegio, habiendo caducado su de
recho.— Que á fs. 5 vuelta, se tiene 
por decaído en rebeldía al ejecutado 
señor Sartini el derecho de usar de 
contestar el traslado.— Que abierta la 
causa a prueba se produce lo que 
consta en la certificación de fs. 25,. y,

c o n s i d e r a n d o :

Que tal como se ha trabado la litis, 
la cuestión única a resolver es la si
guiente: ésta demanda se ha iniciado 
ó no despues de transcurrido un mes. 
desde el día dos de Julio,de m il no
vecientos diez y ocho, en. que\sé em
bargaron y, sacaron de la casa en'que 
se encontraban por el depositario se
ñor Fernández, los bienes .motivos de 
ésta tercería.— Es . decir; las que fue
ron retiradas .tjnicaniente puesto que, 
sobre lo que quedó en . lg gasa locada*



el ejecutante le reconoce categórica
mente el derecho de preferencia (ver 
declaraciones de fs .io  y u  y posi
ciones de fs . 11 vuelta.— Que en la pár 
gina primera, al margen consta la si
guiente atestación «Julio 24 de 1918. 
:— Zapata» ahora bien, 110 habiéndo
se discutido su autenticidad, debe te
nerse como indubitable que ella fué 
puesta por el actuario el mismo día 
que se presentó el escrito.— ha. refe
rencia en esa fecha y la de Agosto 19 
de 1918, en que fué puesta a despa
cho el mismo escrito, se explica por 
la interpretación ajustada a la letra 
del inciso 30. del articulo 62 de la ley 
de organización de los Tribunales, y 
la situación anormal de la Adminis
tración de Justicia de aquel enton
ces. --E11 efecto; por hechos conocidos 
el Interventor Nacional doctor Em i
lio Gimenez Zapiola abandonó su 
sargo y se ausentó de la Provincia 
el día 23, de Julio de 1918, juntamen
te con todos los miembros de la Ad
ministración de Justicia, habiendo 
asumido el Gobierno de la Provincia 
el doctor M. Caries el nueve de Agos
to de 1918 nombrándose con poste
rioridad, Agosto 17 el personal que 
le  reemplazó y posesionándoseles del 
cargo despues:— Esto explica clara
mente la actitud del Actuario de ha
ber puesto cargo al escrito, cuando 
no habia Juez y, a despacho, cuando 
el nombrado empezó a ejercer sus 
funciones.— E n tan extraordinaria cir
cunstancia no es posible atribuir ne
gligencia ó descuido al tercerista por 
no haber urj ido la tramitación del 
juicio.— Se vé claramente que la con
dición única requerida por el ejecu
tante que ésta demanda se iniciara 
antes de un mes se cumplió, puesto 
que desde el día 2 de Julio hasta el 
24 del mismo mes y año solo han 
transcurrido 22 dias.— Que no habien
do el demandado hecho observación 
alguna sobre los demás claros y pre
cisas afiriTiaciones de la demanda, co
rroborando esto con su actitud de no 
comprobar otros hechos (ver.fs. 9 a 
.£ t), debe tenérseles por reconocidas,

inciso i°. del artículo 1x0 del Código- 
de Procedimientos.— Tampoco estaba, 
obligada á probarlas desde el momen
to que no se manifestó sobre ell<* 
disconformidad ninguna (Art. 114 deí. 
mismo Código).— Además los testigos. 
José García (fs. 16), Santiago E. Va- 
nuchi (fs. Í9 v.) Ramón Félix (fs. 20)1 
Pedro Amado (fs. 22) declaran de con
formidad con el interrogatorio de fs... 
17.— Corroborados por las constancias;, 
del juicio de quiebra de doña Iren e 
S. de Sartini, en las partea ofrecidas, 
(fs. 1-10-45 aí 46)) con lo que queda, 
suficientemente comprobado que e l 
negocio era de ésta y por consiguiente- 
única deudora.— Así también lo reco
noce aquella y su hijo en el escrito- 
de fs. 26 y  posiciones de fs. 11 v).—

El ejecutante en su alegato, insis
te sobre la fecha de la iniciación de 
la demanda, tomando en consideración, 
únicamente el día en que se puso a  
despacho el escrito de fs. uno.— E ste 
pudo justificarse al contestar la de
manda suponiendo que no haya vis
to éste expediente pero no después*, 
estando el cargo en un lugar visible. 
— Por todo lo expuesto y lo dispues
to en los artículos 1558 y 3883 del Có
digo Civil_, Juzgando en definitiva^ 
Fallo: haciendo lugar a.la  presenté 
tercería de mejor derecho deducida 
por don Carlos S. M eregaglia a lá. 
ejecución seguida por don Luis Ara
na contra don Celestino J. Sartini. coit 
costas a cuyo efecto regulánse los ho
norarios de los doctores F. F., Sosa^.
D. M. Saravia y J. J. Castellanos eñ 
las sumas de cincuenta, veinte y cien
to treinta pesos moneda nacional res
pectivamente.— Hágase saber, repón
gase y publíquese,.— Alejandro Bas- 
sani.

FALLO DEL t r ib u n a l : -  Ministros-- 
doctores:— Figueroa S., Cánepa y Cen
turión.

En esta ciudad de Salta, a tres: 
de Junio de mil novecientos veinti
dós, á horas diez y media, reunidos en 
su salón de Audiencias, los señores^ 
miembros del Superior Tribunal de. 
Justicia, a objetó • de -practicar el sor—



te o . para establecer el orden en que 
se ha de fallar esta causa, resultó el 
siguiente:— Doctor Cánepa, doctor F i
gueroa S ., y doctor Centurión.— Ac
to continuo el Superior Tribunal plan
teó la siguiente cuestión:

E s justa y  está arreglado a derecho 
la sentencia recurrida?

E l doctor Cánepa dijo:
E l tercerista don Carlos Meregaglia 

■Jjide se declare su crédito por alqui
leres y  repetición de impuestos, de 
pago preferente con el producido de 
Ta. yenta de las cosas embargadas por 
al acreedor Arana y que se encontra
ban en la casa locada por la deu
dora Irene S. viuda de Sartini, lo que. 
está conforme con el Art. 3883 del 
Código Civil.— Resultando de autos 
y de los., expedientes agregados, que 
los muebles rematados én la ejecución 
seguida por Arana salieron de la ca
sa locada en virtud del embargo y 
por lo tanto ni substraídos ni en vir
tud de un acto de disposición del lo
catario consentidos por el locador, és
te ni ha perdido ni ha renunciado á 
su privilegió.— (Art. 3815 y 3944)— En 
tales condiciones, el locador no está 
obligado á perseguir los muebles pa
ra conservar el privilegio; éste subsis
te cual' si las cosas no hubieran sali
do de su poder y  llegada la venta se 
ejercita sobre el producido (Martón
11, pág. 437; Llerena, T. 10 pág. 341; 
Machado T. 10 pág. 539).— No habién- 
do asi plazo alguno que contemplar, 
carece de toda importancia, en el ca
so,’ la cuestión suscitada respecto á 
si la constancia puesta al margen del 
escrito de fs. 1 importa ó no un car
go.— Por estas razones, voto por la 
afirmatoria de la sentencia, con cos
tas en esta instancia.— Los doctores 
Figueroa S. y Centurión adhieren.—  

Salta, Junio 3 de 1922.
Y v is t o s:— En mérito del acuerdo 

que precede, el Superior Tribunal de 
Justicia.

r e s u e l v e :
Confirmar la sentencia recurrida, 

■>de. fecha Marzo 28 del año en curso, 
•corriente de fs. 34 á 37.— Con costas,

regulándose los honorarios del doctor 
Francisco Sosa como abogado patro
cinante del tercerista, en la suma de- 
setenta pesos moneda nacional.— T ó
mese razón, notifiquese y prévia repo
sición, baje.— J. F IG U E R O A  S .,— J. 
A. C E N T U R IÓ N -C Á N E P A — Ante 
mí: Pedro J. Aranda. .

C ITA C IO N  a ISA A C  N E I R O T - ' 
En la causa contra Isaac Neirot p o r ' 
calumnia a Salvador Galindez, el se
ñor Juez del Crimen Dr. Rogelio^ 
Singulany, ha ordenado la citación del. 
acusado, al solo objeto de que concurra • 
al juicio de conciliación, de conformi
dad a la resolución que dice asi; 
«Salta, Julio 16 de 1925.— Por devuelto-■ 
cúmplase y cítese por edictos durante' 
treinta días en dos diarios de la loca
lidad y una vez en el «Boletín Oficial», .

, al querellado Isaac Neirot, para que-. 
comparezca a este Juzgado el día 20. 
de Agosto próximo, a horas catorce,, 
a objeto de celebrar el juicio de con- • 
ciliación que determina el articulo 550» 
del Código de Procedimientos en lo 
Criminal.— Singulany ».-—Lo que se ha
ce saber al interesado a los fines con
siguientes.— Enrique K lix, escribano 
secretario. (ii;36)

E D IC T O .— En el expediente N.° 12406 . 
caratulado: «Rehabilitación comercial,, 
solicitada por Sandalio Cardozo»,que se 
tramita p o r  ante el Juzgado de Prime-, 
ra Instancia en lo Civil y Comercial 
de la segunda nominación del doctor 
Carlos Gómez Rincón, hoy interina
mente a cargo del doctor Humberto 
Cánepa, se ha dictado la siguiepte , 
providencia.— «Salta, Julio 21 de 1925. 
--Atento lo peticionado, 1q dictaminado.- 
por el señor Agente Fiscal y de acuer
do con lo dispuesto por el art. 151 d e, ■ 
la L ey de Quiebras, hágase saber el 
pedido de rehabilitación comercial p<x



■didá por don Sandalio Cardozo a fin 
de que los acreedores puedan ejercitar 

>sus derechos de oposicion dentro de los 
-dos meses contados desde la publicación 
de edictos que se hará durante trein
ta días eri los diarios E l Cívico In
transigente y E l Diario y por una 

«sola vez en el «Boletín Oficial». Y  
-de conformidad á lo peticionado por 
'el señor Agente Fiscal pasen los autos 
al señor Juez de Instrucción para que 
se haga el sumario del caso.— Cánepa».
'— Lo que el suscripto secretario hace 
saber a los interesados por medio del

• presente edicto.— Salta, Julio 24 1925. 
•G. Méndez. ' (1137)

E D IC T O .— Habiéndose presentado 
:el D r. José María Solá, con títulos bas
tantes solicitando el deslinde mensura 
'y  amojonamiento de las fincas deno
minadas «El Sauce» y «Ceival», situa
das en el Partido E l Bordo, én el De
partamento de Campo Santo, encerra
b a  dentro de los siguientes límites: La 
primera, o seá «El Sauce», de acuerdo 
■al escrito de fojas 17 son: por el costa
do Norte, con los señores Murúa, que 
■eran 'dueños de la finca Ceival, que hoy 
le pertenece al D*. Sola, «Los Noques», 
propiedad de Reymundo Echenique 

" propiedad que se dividió y que perte- 
,»nece también al señor Daniel Linares, 
■dé la fracción de la misma llamada 
«Mosquera», por el costado Sud, el tí
tulo del «Sauce», o «Paraíso»,..y úna 

.fracción denominada «Totoral», delse- 
.ñor Daniel Linares que la vendió al 
Dr. Dario Arias, y  la otra fracción de- 

. nominada «Rodeo Grande», que per
ten ece al señor Florentín Linares; por 
vel costado Naciente, con los herederos 
:de don- Eustaquio Figueroa, que fué 
dueño de «Buenaventura», hoy del se
ño Guillermo,, Villagrán, y Poniente, 
•con herederos de Lorenzo Valencia en 
una parte y  Julio Mercado como suce
sor del anterior dueño Martin Tole-: 
do. L a 2a o sea.la fracción «Ceival»;’ 
tiene por el Norte y  Nociente los .«No
ques», de Reymundo Echenique y con 
la fracción denominada «Mosquera», 
del señor Daniel Linares; por el Sud,

con la finca el Sauce, antes de los se
ñores Patrón Hermanos y hoy del D r. 
Solá, y  Poniente «La Despensa», de 
lós herederos Murúa; le ha recaído el 
decreto siguiente: Salta, Junio 19 de 
Í925. Autos y  vistos, atento lo peticio
nado a.fojas 15 y las declaraciones con
tenidas en el escrito que antecede, tén
gase por iniciado el juicio de deslinde 
mensura y amojonamiento de las fin
cas «Sauce».o «Paraíso», y  déla  frac
ción Ceival ubicadas en . el Departa
mento de Campo Santo y parte en el 
de L a Caldera, de esta Provincia, per
teneciente al Dr. José María Solá, cu
yos límites se especifican en los títulos 
presentados y  .escritos de fojas 15 y 17. 
Téngase por nombrado al agrimensor 
señor Juan Piatelli, quien previa po~ 
sesión del cargo, en legal forma, debe
rá señalar el dia en que se d ui ti CO- 
mienzo a las operaciones citando para* 
ello a todos los propietarios colindan
tes en la forma que expresa el artículo 
574 del Código de Procedimientos en. 
lo Civil y  Comercial. Publiquense 
los edictos de estilo durante treinta 
días en los diarios Nueva Epoca y  
L a  Voz del Norte,, y  por una sola vez 
en el «Boletín Oficial», haciéndose sa
ber las operaciones que se van a prac
ticar en el día que comenzará, los lin
deros de los inmuebles según los tí
tulos y  los expresados en los escritos 
de fojas 15 y .17 y  demás circunstan
cias del Ar. 574, del .Código de Proce
dimiento Art. 575 del citado Código. 
Lunes y jueves o subsiguientes días 
hábiles en caso de feriado para notifi
caciones en secretaria.— C. Gómez Rin
cón.— Lo que el- suscrito Secretaria 
hace saber a los interesados por me-- 
dio del presente edicto.— Salta, Junio- 
30 de 1925.— G. Méndez.'

Nota: L a operación dará principio- 
el dia 17 de Agosto del corriente año. .. 
— J. Piatelli. (I][38)-

E D IC T O — ExpedienteN 0 1170— C- 
L a  Autoridad Minera notifica á los que 
se consideren con algún derecho, lia- 

- berse presentado, en fecha 22 de Enero 
de 1^25, el doctor Arturo Perez Aliseda*



lM«r 12 •*»» ’ •*“*

^solicitando penniso de exploración y 
-cateo de minerales de 2a. Categoría en 
el departamento La Poma, en terrenos 
incultos de dueños desconocidos, étr 
«na extensión de cuatro unidades 
^acoo hectáreas) las que se ubicarán en 
áorma de un rectángulo de 8ooo me
tros de Este á Oeste por 2500 metros 
de Sud á Norte. Trazando una visual 
del pico mas alto del Cerro Negro al 
Cerro Huanea y á 14000 metros desde 
•el denominado Cerro Negro, se trazará 
U n a  recta en dirección Oeste, forman- 
tío un ángulo con la anterior de 75o, 
cuya recta medirá 7000 metros y en su 
•extremo sé colocará el mojon N° 1. 
De este mojon se trazará una recta de 
¿500 metros en dirección Sud, perpen
dicular á la linea anterior, y en su 
■extremo se colocará el mojon N° 2. 
Desde estos dos mojones, Nos. 1 y 2 
y  en dirección al Oeste, se trazará 2. 
rfcctas de 8000 metros cada una, per
pendiculares á la linea que une dichos 
mojones y paralelas entre sí, colocan
do en sus extremos respectivamente 
los mojones 3 y 4. Uniendo luego es
tos dos últimos mojones, con una rec
ta de 2500 metros, queda formado un 
rectángulo de 2000 hectáreas.— Salta, 
5 de Agosto de 1925.— Zenón Arias
E. de M. (IX4o)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de i\  Instancia en lo Ci
v il y Comercial y  3“. Nominación de 

-esta Provincia, doctor don Humberto 
Cánepa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, á contar desde 
lá primera publicación dél presente, 
a  todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falleci
miento dedon José Rafael Gallo 
y  doña Prudencia iWéiieSoza 
de Gallo, ya sean como herederos
o acreedores, para que dentro de di
cho término, comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en for
m a, bajo apercibimiento de'lo que Hu
biere lugar por derecho — Salta^ Agos
to 11 de 1925.— Eiíriqué Sanmillán 

.^Escribano Secretario. (N°. 1141)

R E PO SIC IÓ N  .DE T IT U L O S  -  
Habiéndose presentado el doctor Del
fín Perez y Señor Indalecio Macchi¿ 
por sus propios derechos solicitando" 
Reposición de Títulos dé ttn lote dé 
terreno situado en esta ciudad, en la 
calle Alvarado esquina Gorriti y ence
rrado dentro de los siguientes limites: 
por el Naciente, con propiedad de do
ña Mercedes Patrón; por el Poniente^ 
calle Gorriti; por el Sud, calle General 
Alvarado; y por el Norte, con propie
dad de Angel Cacho y Rosario Cano 
de Salcedo; el señor Juez dé Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 
tercera Nominación, doctor Humber
to Cánepa ha proveído lo siguiente: 
Salta, Junio 117 de 1925. Atento lo 
solicitado a fs. 8 y lo dictaminado por 
el señor Agente Fiscal, cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta 
días en dos - diarios y una vez en el 
«Boletín Oficial» a todos los que se con
sideren con derechos al inmueble cuyá 
adquisición por posición treintenaria 
tratá de acreditarse y recíbasela infor
mación al efecto ofrecida, para lo cual 
Se señalan las audiencias de los dias 

2;¿ y  26 del corriente, a horas quince.—  
Cánepa. Lo que el suscrito secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, Junio 
16 de 1925.— Enrique Sanmillán.fi 142)

Q IE B R A D E  R E Y N A L D O  PLAZA. 
E nel juicio de quiebra de Reynaldo Pla
za; el juez de la  causa doctor Angel Mar- 
ría Figueroa, ha dictado la siguiente 
providencia--Salta, Julio 28 de 1925. 
Convócase a los acreedores a junta dé 
verificación de créditos, que tendrá 
lugar en la sala de audiencias del jua
gado el día 18 del próximo mes, dé 
Agosto a horas 13 y  '/2> habilitándose 
las horas y días subsiguientes quí? 
fuerennecesarios-Publíquénse edictos 
en dos diarios y por una vez en el «Bo
letín Oficial» conforme a lo ordenada 
a- fs. 17 y vta— Figúeroa-'-Lo (Jue ei 
suscrito secretario hace saber a suS

• efectos-Salta, Julio 29 de 1925.-R .R '. 
A rias. (1143)

, EDICTO-Salta 21 dé Julio de 1925.-Autos y 
Vistos: Las constancias de este expe



diente N° 1157,-0. -iniciado por los 
señores Francisco Ibarra y Pascual 
Ruiz, de los que resulta: Que a fs. 4 
los nombrados solicitan permiso de 
exploración y cateo para minerales de 
plomo y cobre, en la zona que indican, 
en la finca de doña Corina Araoz de 
Campero, situada en el distrito de 
«Trigo Huaico» Departamento de 
Santa Victoria.

Que pasada la solicitud a informe 
del Departamento Topográfico; fué 
anotado el pedimento en la sección 
minas bajo el N° 85 del Registro Mi
nero por no constar u n . pedimento 
anterior en esa zona; Que hechas las 
publicaciones de L ey como consta de 
f s . 7 a 9,. nadie se ha presentado a for
mular oposición.

Por tanto habiéndose llenado los c::- 
•tremos exigidos por el Decreto Re
glam entario N° 1181, y por el Códi
go de Minería, la Autoridad minera, 
cumpliendo con lo dispuesto en el 
quinto apartado del artículo 25 del 
Código de Minas, Resuelve: Conceder 
a los presentantes don Francisco Iba- 
rra y Pascual Ruiz, sin perjuicio de 

-derechos de tercero el permiso que 
solicitan para efectuar trabajos de ex
ploración y cateo de minerales de 
plomo y cobre, en una extensión de 
■dos mil hectáreas, que se ubicarán en 
.la finca de doña Corina de Campero, 
distrito de «Trigo Huaico» departa
mento de Santa Victoria, que se ubi
cará en la forma siguiente: Tomando 
como punto de partida (de acuerdo al 
plano presentado), la casa de Ventura 
tíamino, situada en el mismo partido 
de «Trigo Huaico» del citado depar-- 
tamento, distante de la casa de V en
tura Camino, al Norte 2 .300 metros 
quebrada denominada Potreros, al 
Sud 2.700 métros hasta el punto de
nominado «Mono Abra»; por el Este- 
con el lugar llamado- «Cerro Blanco» 
y.por el Oeste con la serranía Cuesta 
Parada midiendo desde un punto has
ta el otro o sea de Este a* Oeste 4.000- 
métros! formando una extensión de 
dos mil héctareas cuadradas.

Y  según modificación: * Partiendo del

Cerro «Mono Abra»1 con una linea al 
Este, astronómica se medirán 4.000 
métros para encontrar el esquinero 
Sud Oeste del presente pedido».

Los concesionarios quedan obliga
dos a cumplir con todas las obliga
ciones establecidas en el Código de 
minería y Reglamentos del Poder E je
cutivo; debiendo proceder a estaquear 
la zona concedida dentro de los trein
ta días siguientes a l a . fecha señalada 
para notificaciones, previas instruccio
nes que expedirá el Departamento 
Topográfico y sea con citación del 
propietario de la finca. Al efecto lí
brese oficio al Juez de Paz Propieta
rio o Suplente del citado departámen- 
to. — Téngase por pagado el canon con 
el sello de fs. 12.—  Tómese razón a. 
sus efectos pase al Departamento T o
pográfico y publíquese esta resolución 
en el Boletín Oficial-Salta, 8 de Agos
to de 1925.— Zenón Arias.

REMATES

Por (osé M aría Decavi
R E M A T E -J U D IC IA L

E l 14 de Agosto de 1925, a las 17 
horas, en mi escritorio Santiago N °
450, por disposición del Sr. Juez de I a. 
Instancia Dr. H. Cánepa, perteneciente 
a la hijuela de Deudas y Gastos de la 
sucesión de Doña Argentina González 
de Nuñez, remataré sin base y  dinero' 
de contado, los siguientes bienes mue
bles: 65.000 piezas material cocido, ■ 
comprendiéndose adobitos, tejas, tejue

la s  y baldosas, 1 lote de maderas de 
construcción, comprendiéndose: alfa—. 
jias, tirantes, tablones y marcos avalúa-

i do en inventario en $ 2.000, x padrillo» 
perúano, 4 -caballos de silla, 1 yegua 
de silla, 3 vacas lecheras, 20 vacunos'1

■ de cría, 25 métros cúbicos de cal.
Todos los - bienes a rematarse en'-- 

cuéntranse en la finca «El Tunalv- 
Dept0 la Viña y en poder de Doa.



'V iijilio Nuñez, depositario judicial.
En el acto del remate el 20 % de 

seña y a cuenta de la compra.— José 
María Decavi (1132)

Por José M aría  Decavi 
R EM ATE— JUDICIAL

E l 8 de Septiembre de 1925, a las 16 
horas, en mi escritorio Santiago N°
450, por disposición del Sr. Juez de 
1*. Instancia'Dr. H  Cánepa, pertene
ciente a la hijuela de Deudas y Gastos 
de la Sucesión de Doña Argentina 
González de Nuñez, he de rematar con 
la base de$ 2:000. tasación judicial en 
inventario, los derechos y  acciones 
equivalentes a la tercera parte pro 
indivisa de un inmueble constante de 
45 hectáreas mas ó menos, ubicado en 
el Departamento de Monteros Provin
cia de Tucuman, que poseyó la causan
te en condominio con sus hermanos 
Mercedes González de López y  Napo
león González. En el acto del remate 
se liarán conocer los límites y las 
mejoras que contenga esta propiedad.

E l 20 % como seña y a cuenta de la 
compra en el momento de la subasta. 
José María Decavi. (I I33)

Por A nton io  Forcada 

R E M A T E — JUDICIAL
Por orden del Sr. Juez de Paz Letrado 

doctor Vicente Arias, el día 2 de Agos
to á horas 16 en mí escritorio Caseros
451, venderé sin base los derechos y ac
ciones que tiene en la finca Chorrillos el 
Sr. Restituto Rivera, embargados por 
el Sr. Lisandro San Roque, dentro de 
los siguientes limites: Norte, propiedad 
de Desiderio'Torino hoy sus herederos, 
Sud, herederos de Aniceta Colque de 
Calisaya, Este, con potrero de Uribu- 
ru y  potrero de Linares y Oeste con 
el rio que baja de* la Quebrada del 
Toro. En el acto del rem'ate se exciii- 
rá el 20 % de seña á cuenta del precio 

«de compra.-Ántonio Forcada, Martiliero

Por Antonio Forcada 
REMATE— JUDICIAL^

Por orden del Sr. Juez de i a Instan-, 
cia doctor C. Gómez Rincón el día 21 
de Agosto á horas 10 1/4, en el hall del 
Banco de la Nación de esta, venderé- 
sin base un lote de 149 cabesas de- 
ganado vacuno, embargadas al Sr. 
Werfil Pino en el juicio que le sigue 
el mismo Banco. En el acto del rema
te, de excijirá el 20 % de seña y coma- 
á cuenta del precio de compra. 
Antonio Forcada, Martiliero 
____________ _ _ _ ____  (1135)-

Por José M. Decaví
R E M A T E — JU D IC IA L

E l 22 de Septiembre de 1925, a, 
las 17 horas, en mi escritorio Santia
go N ú. 450, por disposición del señor 
Juez de primera Instancia doctor Gó
mez Rincón, perteneciente a la ejecu
ción 1 seguida por el Banco de la N a
ción Argentina contra don Víctor S a- 
ravia, he de rematar los siguientes, 
bienes:

Ganado Vacuno 
230 vacas de vientre 

ióo vaquillonas 
sin b a s e .— Encuéntrase este gana

do en la propiedad «Las Pichanas» a 
5 Kilómetros de la Estación Quebra- 
chal, línea de Metán a Barranqueras, 
en poder del mismo señor Víctor Sa- 
ravia.

Propiedades 
Campo denominado «Juan,Di Po

zo» ubicado en el Partido San José dé 
Orquera, Departamento de Metán,, 
constante de dos -cuadras de frente 
por dos kilómetros de fondo, con to
das sus mejoras dentro de los linde
ros:— Norte, Héctor Gallac; Sud, te
rrenos de la sucesión de Carlos M. Sa- 
ravia; Naciente, propiedad de los Ma
za, y Poniente, la línea divisoria con 
la Estancia «Agua Blanca» de Can
tón Hnos.— Base $ 2333.33 equiva
lentes a las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal.-*- Venta ad Corpus.

' Seña el 10 % en el acto del rema
te.— José Ma. Decavi. (N°.-ii39)


